
 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR 
CIF: P-3735700-A  Plaza de España, nº 4. 37185 Villamayor (Salamanca). Teléfono 923 305 605 

 

AUTOLIQUIDACIÓN 
TASAS CONFORME ORDENANZA Nº 19 ( BOP 20-01-2010) 

 
LA PRESENTE AUTOLIQUIDACIÓN TIENE EL 
CARÁCTER DE PROVISIONAL A RESULTAS DE LA 
LIQUIDACIÓN DEFINITIVA QUE EN SU CASO SE 
PRACTICARÁ POR LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 

 
 

ESTA AUTOLIQUIDACIÓN, JUNTO CON EL 
JUSTIFICANTE DE SU INGRESO, DEBERÁ 
ADJUNTARSE A LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN 
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO, LICENCIA 
URBANÍSTICA O LICENCIA AMBIENTAL 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SUJETO PASIVO: 

N.I.F./C.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

DOMICILIO FISCAL 
Nombre de la vía pública 
 

Núm. Km. Esc. Piso Pta. Teléfono 

C. Postal Municipio 
 

Provincia 

 
REPRESENTANTE: 

N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE  
 

DOMICILIO  
Nombre de la vía pública 
 

Núm. Km. Esc. Piso Pta. Teléfono 

C. Postal Municipio 
 

Provincia 

 
AUTOLIQUIDACIÓN: 

CANTIDAD CONCEPTO TARIFA POR UNIDAD IMPORTE 

 Artículo 7 epígrafe a. 0,75 € por metro lineal. Fiestas Populares   

31.5 mts  Alquiler carpa espacio para peñas en carpa municipal en las Fiestas Patronales de   

 Mayo del 2014. Precio de 0,75 € metro lineal. 0,75 € mts metro lineal 141,75 

    

    

    

    

    

    

    

   

   

   

      

TOTAL A PAGAR 141,75 

 
Villamayor, a _____ de _______________ de 20 

 
 
 
 
 

(Firma del titular o representante) 
 

ESTA CARTA DE PAGO NO TIENE EFECTOS LIBERATORIOS DE LA DEUDA TRIBUTARIA SIN LA FIRMA Y SELLO DEL AYUNTAMIENTO. 
FIRMA AUTORIZANTE Y SELLO 

 
 
 
 

 

 



AUTOLIQUIDACIÓN 
TASAS. 

 
INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN 

 
1. INSTRUCCIONES GENERALES:  

Rellenar el impreso con letras mayúsculas de imprenta y de forma clara. 
 

2. SUJETO PASIVO Y REPRESENTANTE: 
Rellenar todos los apartados, siendo esencial hacer constar el CIF/NIF, así como la dirección correspondiente al domicilio 
fiscal completa. 
 

3. AUTOLIQUIDACIÓN: 
 

Para el cálculo de la cuota tributaria es preciso tener en cuenta las siguientes normas: 
 

Primera.- No hay más exenciones aplicables a las Tasas objeto de liquidación, que las que se establezcan legalmente. 
 

4. INGRESO: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.3 del Reglamento General de Recaudación, 9 de la Ordenanza Fiscal nº 
3, 9 de la Ordenanza Fiscal nº 20, y 21.2 de la Ordenanza Fiscal nº 24, deberá ser ingresada la presente deuda tributaria 
previamente a la presentación de la solicitud correspondiente, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de presunción o 
acto declarativo a favor del sujeto pasivo. En caso de no acompañarse a la solicitud de la licencia urbanística el documento 
de autoliquidación y justificación de su pago, no se procederá a la tramitación del expediente administrativo correspondiente. 
 
Se podrá efectuar el pago mediante ingreso en alguna de las cuentas corrientes siguientes: 
- Caja Duero: 2104 0119 11 1100000011 
- La Caixa: 2100 6109 15 0200001386 


